
 

 

 
 

 

LEY 8.861 (Pcia. de Tucumán) (p.p.) 
S.M. de Tucumán, 14 de abril de 2016 
B.O.: 25/4/16 (Tucumán) 
Vigencia: 3/5/16 
Provincia de Tucumán. Estado de emergencia agropecuaria. Suspensión de 

procedimientos judiciales y administrativos para el cobro de créditos a favor del 

Estado. Dto. Acuerdo N.U. 4-1/15. Se prorrogan sus beneficios hasta el 31/12/16. 

-PARTE PERTINENTE- 

Art. 1 – Prorrógase el diferimiento fiscal dispuesto en el marco de la emergencia 

agropecuaria declarada por Ley 8.806, que aprueba el Dto. Acuerdo N.U. 4-1/15, de fecha 

21 de agosto de 2015, en la forma que establece la presente ley. 

 

Art. 3 – Suspéndense los procedimientos judiciales y administrativos promovidos por cobro 

de créditos a favor del Estado provincial hasta el 31/12/16. 

Art. 4 – Los beneficios que se acuerdan serán exclusivos de los productores que hayan 

obtenido el certificado correspondiente, expedido por la Dirección de Agricultura, 

dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios y Alimentos. 

Art. 5 – De forma. 
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